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Ref que se cumpla en sus propios términos la ref~rída sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boleti~ficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para SU conocimiento y efectos.
Dios ~rde' a V. S. muchos años. .
Madnd, 30 de marzo de 1985.-EI Director general. Julio De-

licado Montero-Ríos. .

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad IndustriaL

953.882, la marca' "'Cer', para distinguir de los similares produc
tos deIa clase \6 del Nomenclátor Oficial, cuyo acuerdo declara-'
mos ajustado a derecho, todo ello sin hacer expreso pronuncia
miento en materia de costas)

En su virtud, este Organismo. e'n cumplimiento de lo preveni·
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien'dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «BoJetin Oficial del Estadm).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~arde a V. S. muchos años,
Madnd. 30 de marzo de 1985.-EI Director general, Julio De

licado Montero·Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso-administrativo número 207~81, in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid- pór «Artsana,
S.p.A.», 'Contra resoluciones de este Registro de 7 de mayo de
1979 y 18 de septiembre de 1980, se ha dictado. con fecha 1 de
junio de 1984, por la citada Audiencia, sentencia, declarada fir
me, cuya part~ dispositiva es como sigue:,

(Fanamos: Que desestimando el presente' recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la representación procesal de
"Artsana. S.p.A.", contra las resoluciones del Registro de la Pro
piedad Industrial de 7 de mayo de 1979 y 18 de septiembre de
1980. dictada esta última en el recurso de reposición formalizado
contra la anterior que confirma, por la que se concede el registro
e inscripción con el número 83.584. de nombre comercial "Ju
guetes Chico. Sociedad Limitada", para distinguir las transaccio·
nes mercantiles de un ne~ocio dedicado a la venta de juguetes a
favor de la Entidad soliCitante de igual denominación; debemos
declarar y declaramos ambas resoluciones ajustadas a derecho;
sin hacer especial condena en costas.~) .

En su virtud, este Organismo, en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956. ha tenido a bien dispú
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»),

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios suarde a V. S. muchos años.
Madnd, 30 de nlarzo de 1985.-EI Director general, Julio De

litado Montero·Rios.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el fecurso contencioso--administrativo número l. J33-79,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «Edus·
~ho GM h. CO. KG.». contra resoluciones de este Registro de
25 de enero de 1977 y 20 de abril de 1979, se ha dictado. por la
citada Audienci~, con fecha 5 de julio de 1982. sentencia,confir
mada por el Tribunal Supremo, en grado de apelación, cuya par
te dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos de con
firmar y confirmamos los acuerdos del Registro de la Propiedad
Industrial de 25 de enero de 1977. publicado en el "Boletln Ofi
cial de la Propiedad Industrial" de l de junio siguiente, y de 20
de abril de 1979, éste. que confirma en reposición el anterior.
acuerdos que denie~an a "Eduscho O.M.B.H. ca. KO" la mar
ca internacional numero 416.905. "Gala". para los productos
que era solicitada. resoluciones que mantenemos por conformar
se al ordenamiento jurídico; sin costas.~)

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de lo preveni
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado»).

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. , .
Madnd, 30 de marzo de 1985.-EI Director general, Juho De-

licado Montero-Ríos.

RESOLUCION de 30 de mdrzo de 1985. del Regis
tro de la Propiedad Industrial, por la que se dispone
el cumplimiento de la sen/enria dictada por la
Audiencia Territorial de 'Madrid, confirmada por el
Trihunal Supremo e(l grado de apelación. en el ;ecur
so contencioso~administratiWJ numero J.1 33-79. pro
movido por «Eduscho GMBH. Ca. KG.". contra re
soluciones de este Registro de 25 de enero de 1977 y
20 de abril de 1979. .
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RESOLUCION deJO de marzo de 1985, del Regis
tro de la Propkdad lnthistrial. por la que se dispone
e/ cumplimiento,·de .Ja sentencia dictada por la
A.udiencia Territorial de Madrid. declarodafirme. en
el recurso contencioso-administrativo número 207-81.
promovidO por «Artsana, S.p.A.», contra resoluciones
de este Registro de 7 de :mayo de 1979 Y 18 de sep-
tiembre de 1980. .

.),
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Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

En el recurso contencioso·administrativo número 1.137·79,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «A.
Nattermann O.m.b.H.)). contra resoluciones de este Registro de
16 de mayo de 1978 y 30 de junio de 1979, se ha dictado, con fe
cha 28 de enero de 1984, por la citadá Audiencia, sentencia, de
clarada finne, cuya parte dispositiva es como sigue:

~Fallamos: Que desestimando este recurso, debemos de con·
finnar y confinnamos los acuerdos del Registro de la Propiedad
lndustnal de 16 de mayo de 1978 ("Boletin Oficial de la Propie
dad Industrial" de 16 de octubre) y de 30 de junio de 1979, este,

RESOLUCION de 30 de marzo de 1985, del Regis
tro de la Propiedad Industrial. por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Barcelona, declaroda firme.
en el recurso contencioso-administrativo número 555
82, promovido por «Servicio de M,erchandising. So
ciedad Anónima», conlra resoluciones de este Regis
tro de 2Q.de no.kmbre de 1981 Y 16 de julio de 1982.

En el recurso contencioso--admiiJistrativo número 555·82, in·
terpuesto Bnte la Audiencia Territorial de Barcelona por «(~rvi.
cio de Merchandising, Socieda~ Anónima», contra reso~uc~ones
de este Registro de 20 de nOVIembre de 1981 Y 16 de Jubo de
1982. se ha dictado, con fecha 23 de septiemb.... de 1983, por I!,
cilada Audiencia. sentencia, declarada finne. cuya parte diSPOSI
tiva es como sigue:

«(Fallamos: Que desestimamos íntegramente la pretensión
anulatoria promovida a nombre de "Servicio de Merchandising,
Sociedad Anónima", contra el acuerdo adoptado por el Registro
de la Propiedad Industrial en 16 de julio de 1982, desestimatorio
del recurso de reposición 'deducidó contra el acuerdo del propio
órgano administrativo citado de 20 de noviembre de 1981, me·
diante el que se concedió a favor de la "Sociedad Anónima de
Productos Sanitarios e Higiénicos Saneel"'. bajo el número

13068 RESOLUCI0N de 30 de marzo de 1985, del Regis
trQ de la Propiedad Industrial, por li1 que se dispone
el c:umplimiento de la sentencia dictada por la
Audiencia Territorial de Madrid. -declarada firme, en
el recurso contencioso-administrativo número /./17
79, promovido por "A. Natternn G.m.b.H.», contra
resoluciones de este Registro de 16 de mayo de 1978
y 30 de junio de 1979.
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confirmatorio del anterior en reposición. actos que mantenemos
por conformarse al ordenamiento jurídico. y que conceden a
"Antibióticos, Sociedad Anónima", la marca 767.437, "Mucos
tabil". para los productos que especifica; sin costas.))

En su virtud. este Organismo. en cumplimiento de -lo preveni~
do en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien dispo
ner que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado...

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos años. -
Madrid. 30 de marzo de 1985.-EI Director general, Julio De·

licado Monter~Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
REAL DECRETO 107811985. de 30 de abril. pur el
que se concede la gran placa de la Orden del Afériro
Postal a don Enrique Jfartín de Bustamante.

En atención a los méritos y circunstancias Que concurren en don
Enrique Martín de Bustamante.

A propuesta del Ministro de Transportes. Turismo y Comunica·
ciones y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del dia 30 de abril de t985.

Vengo a concederle la Gran 'placa de la Orden del ~1erito Postal.

Dado en Madrid, a 30 de abril de 1985.
JUAN CARLOS R.

El "¡nlslro de Transpones. TurismO)
~ Comuni<:acione5,

E..... RIQl:E B-\RON CRE"iPO

Visto el Decreto. de 2 de junio de 1960 y demás disposiciones
de general aplicación'

Considerando qu~ de confonnidad con lo dispuesto en los ar
tículos 6.°. 8.~ Yconcordantes del expresado Decreto de 2 de ju.
lio de 1960. el Estado podrá ejercer el derecho de'tanteo y adqui·
rir los bienes muebles para los que se hayan solicitado permiso
de exportación. cuando a juicio de la Junta de Calificación. Va·
loración y Exportación de Obras de Importancia Histórica o Ar
tística reúnan méritos suficientes para ello, siendo el precio que
de ha regular esta adquisición el mismo yalor declarado por el
solicitante de la exportación. que constituye una oferta de venta
irrevocable a favor del Estado por ténnino de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente con
curren las circunstancias necesarias pata el ejercicio del derecho
de tanteo. debiendo ser adquiridas las obras de que se trata por
el precio declarado de 41.000 pese,,!, ~'1 total;

Considerando que ha sido concedido al interesado el trámite
de audiencia que señala el articulo 91 de la vigente Ley de Proce·
dimiento Administrativo.

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo previsto en
el articulo 8.° del Decreto 2 de junio de 1960 se adquieran por el
Estado las obras siguientes: Número 2. «(Arca de madera~). medi
das 138 x 57 x 60; numero 3. «Mesa de madera)). medidas 116
x 60 x 82; número 5. ~\Dos sillas de madera). medidas 83 x

43 x 40; siendo destinadas a la Casa de Cervantes de Vallado
lid, la número 2. a los. Museos. del Pueblo Español. la número
3. y Romántico. la numero 5. cuyo penniso de exportación fue
wlicitado por la Entidad ~~Ufaex, Sociedad Anónima~), en repre
sentación de la Empresa ~(Antiquari S.N,C.»).

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio declara
do de 41.900 pesetas en total. el cual se pagará al exportador con
cargo a los fondos de que dispone este Departamento para tales
atenciones.

Tercero.--Que se haga saber esta adquisición al exportador.
instruyéndole de los recursos pertinentes.

Lo digo a VV. H. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de marw de 1985.

SOLANA MADARIAGA

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes y
Archivos.

MINISTERIO DE CULTURA
13071 ORDE.V dt' ~7 de ma':=o~de 1985 por la que se dL'1)¡)

lit' ,H' cumpla t'll sus propios términos la selllencfu dic
':da por la Audi(!1Jeia Nacional en recurso ('ontendo:
\,'-odministrari''O ill1erpUnlO por don Jfigut'l Puja/te
Súmh('=.

13070 ORDEIV de 27 de mar:o de 1985 por la que se ejerd
la e/ derecho de tWl1l;!O sobrr:" varias obras (T.6¡85).

11Inos. Sres.: Visto el expediente del que se hará mérito; y
Resultando que por la Entidád ~(Ufaex. Sociedad Anónima)).

L"on domidlio enHarcelona. calle Badajoz. número 168. en repre
sent"U:lón de la Empresa ((Antiquari S.N.C.)). con domicilio en
Parma (Italia). Borgo Onorato. numero 21, fue solicitado de la
Oi¡Cl'CIÓn Genc:ral de Bellas Artes y Ar.chivos el oportuno permi.
so para exportar por la Aduana de La Junquera la-s obras si
guienh:s: Número 2. (~Arca de madera~). medidas 138 x 57 x
60: numero 3. (Mesa de madera). medidas 116 x' 60 x 82: nú
mero 5, l' Dos sillas de madera». iguales. medidas 83 x 43 x 40.
valoradas por el interesado en 18.000, 17.000 y 6.000 pesetas.
respectivamente. sumando un total. de 41.000 pesetas;

Resultando que la Junta de Calificación, 'Valoración y Expor·
taóón de Ohras de lmportacia Histórica o Artística elevó pre
puesta .\1 ilustrísimo ~c:ñor Dírector general de Bellas' Artes y Ar
l:hivos. según acuerdo adoptado por unanimidad en su sesión de
14 de di\:iembre de 1984. para que se ejercitase el derecho de tan
teo que previene el anículo 8." del Decreto de 2 de junio de 1960
sobre fas mencionadas obras por considerarlas de gran interés
para la Casa de Cervantes de Valladolid. la número 2: para los
Museos. del Pueblo Español. la número 3. y Romántico. la nú
mero 5;

Resultando que concedido a la parte interesada el trámite de
audiencia que pr~vienc: el anículo 91 de la vigente Ley de Proce,;
<;iimiento Admmistrativo. ésta no presentó alegaciones en el pla
zo señalado:

Ilmo. Sr.: En el rl'Curso L"ontencioso-administrativo númt:ro
\7.621, seguido ante la Sala de lo Contencioso-Administrati\o'o de
la Audiencia Nacional entre don Miguel Pujalte Sánchez. como
demandante. y la Administración General. como demandada.
contra Resolución tácita por silencio administrativo. ha recaido
.sentencía en 3 de abril de 1982. cuya parte dispositiva literalmen
te dice:

~(Fallamos: Que rechazando la causa de iriadmisibilidad ale·
gada por el señor Abogado del Estado y desestimando el recurso
interpuesto ¡)or don Miguel Pujalte Sáhchez contra denegación
de petición sobre clasificación como funcionario del Ministerio
de Cultura. que declaramos confonne a derecho. sin hacer expr~·

sa condena en costas.
Así por esta nuestra sentencia. de la que se unirá certificación

al rollo de la Sala. 10 pronunciamos. mandamos ':l firmamos.))

En su virtud. y en cumplimiento de lo dispuesto én los artkU~

los 103 y 105. apartado a), de la Ley de 27 de diciembre de 1956.
reguladora de la Jurisdicción Contencíoso·Administrativa.

Este ~ini?'te~o ha tenido. a bien disponer q~e. se cumpla en
sus propios termlnos la refenda sentencia, pubhcandose.e1 fallo
en el «Boletín Ofidal del Estado»).

Lo que comunico a V, 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 27 de marzo de 1985.-P. D., el Director general de

Servicios. Emilio Fernández Fernández.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal del Departamento~


